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NOTIFICACION POR ESTADO DE AUTOS PROFERIDOS CON FECHA  14 DE  ABRIL DE 2021 

 

ESTADO ORAL Nº 016  DE FECHA 15 DE  ABRIL DE 2021  

 
 
 

N° RADICADO DEL 

PROCESO 

MEDIO DE 

CONTROL  

ACTOR DEMANDADO AUTO QUE SE NOTIFICA 

1.  540013333006-
2015-00106-00 

NULIDAD  Y  
RESTABLECIMIEN
TO  DEL  
DERECHO  

ABRAHAM 
SALAZAR 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – 
U.G.P.P. 

AUTO  CONCEDE  RECURSO   DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

2.  540013333006-
2017-00468-00 

NULIDAD  Y  
RESTABLECIMIEN
TO  DEL  
DERECHO 

OMAIRA 
MANZANO 
RINCÓN 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DEL 
ROSARIO 

AUTO ADMITE DEMANDA. 
AUTO ORDENA CORRER TRASLADO POR 
EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS A LA 
PARTE DEMANDADA DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR, EN LOS TERMINOS 
CONSAGRADOS EN EL ARTICULO 233 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
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3.  540013333006-
2018-00513-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

ELI CONTRERAS 
RINCÓN Y 
OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE – 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LA FRONTERA 
(CORPONOR) – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA 

AUTO  ADMITE  DEMANDA  Y  RECHAZA  
LA  MISMA  RESPECTO  DEL  
DEPARTAMENTO  DE  NORTE  DE  
SANTANDER. 

4.  540013333006-
2019-00130-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

VERONICA 
MEDINA MORA Y 
OTROS 

ESE IMSALUD AUTO  INADMITE  DEMANDA Y  CONCEDE 
EL  TÉRMINO  DE  DIEZ (10)  DÍAS   PARA  
SU  CORRECCIÓN,    SO  PENA DE  
RECHAZO. 

5.  540013333006-
2020-00247-00 

PROTECCIÓN DE 
DERECHOS E 
INTERESES 
COLECTIVOS 

JUAN PABLO 
RODRÍGUEZ 
AROCHA Y 
JAVIER MEDINA 
NARVÁEZ 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA – VEOLIA 
ASEO CÚCUTA S.A. 
E.S.P. – UNIDAD 
NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES (UNGRD) 

NEGAR LA SOLICITUD DE NULIDAD DE 
TODO LO ACTUADO, EN RELACION CON 
LO QUE A LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS SE 
REFIERE. 

6.  540013333006-
2021-00063-00 

CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS CON 
FUERZA 
MATERIAL DE LEY 
O ACTOS 
ADMINISTRATIVO
S 

RODULFO 
RAMON 
BECERRA 

INSTITUTO DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE 
VILLA DEL ROSARIO 

AUTO  ADMITE DEMANDA 

7.  540013333006-
2021-00065-00 

CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS CON 
FUERZA 
MATERIAL DE LEY 
O ACTOS 
ADMINISTRATIVO

INSTITUTO DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 
DE VILLA DEL 
ROSARIO 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA – 
CORREGIDOR BUENA 
ESPERANZA 

AUTO  INADMITE DEMANDA  Y  CONCEDE 

EL  TÉRMINO  DE  DOS (02)  DÍAS   PARA  
SU  CORRECCIÓN,    SO  PENA DE  
RECHAZO. 
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De acuerdo al art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para notificar a las partes de las anteriores 

decisiones, se fija el presente Estado Electrónico hoy.15 DE  ABRIL  DE 2021  a las ocho  de la mañana (08:00 a.m). El anterior estado se desfija hoy,  15 

DE  ABRIL  DE 2021   a las cinco de la tarde (05:00 p.m) 

 
 

 

 
 

ELIANA BELÉN  GALVÁN  SANDOVAL  

SECRETARIA 


